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Número 69.— Jeeves 20 de Marzo de 1930•••••

Airricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la tReninsula, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días* sv promul-
gaciée si en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficiaL

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su Cm-
plimiento.

ART. IQ Las leyes no tendráOefecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contratio.—(Cádigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletioes oficiales se han de remitir al Jefe pOlitico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores _de los
mencionados periódicos. '

•

(Ordenes de 2 de Abril, 3_y 21 de Ocebie de 1.854)-,	 -

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trim es tre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

PAGO AL) 10hAllepAno
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
blos d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los ,periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hüblere, del importe total de estos gasfoi
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y minacipales vienen
obligadas al pago de todos los anúncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este Bo yal* dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán. :bajo su más estrecha
responsabilidad, ,de conservar los números del Boutrta, co-
leccionados para su encuadern- acióniue deberá verificarse
al final de cada año.

:
J X.DVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto • anua

olio que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación • garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella. 	 •

Venta de nfmeros sneltoilit 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

'FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 . . 6
Trimestre 	 • 15
Seis meses 	 . . 28
Un año. . 	 . 50

111~111~-

•
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PROVINCIA DE CORDOBA

I Fraque I
lieturtals

-dibenmezeed

PARTS OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vio-,
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,,
contintian ,sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 18 Marzo .1930).

ADANISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 980

Dirección general de Admi-
nistración

No habiéndose hecho cargo de las
Secretarías para las que en primer
turno fueron nombrados los concur-
santes elegidos por las Corporaciones
que a continuación se expresan. -

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede el
número 14 de la Real orden de con-
vocatoria de concurso de 13 de Julio
último, ha acordado designar a los
individuos que seguidamente se rela-
cionan para ocupar los cargos de que
se trata, habiendo tenido en cuenta al
efectuar la designación las listas de

preferencia formadas por los respecti-
vos Ayuntamientos, prescindiendo de
los individuos que fuerón colocados
en el concurso citado; de los compren-
didos en el artículo 27 del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924 y de aque-
llos otros que no tienen expediente
personal en este Ministerio, ni figu-
rán, por tanto, en el Escalafón del
Cuerpo secretarial.

Madrid, 12 de Marzo de 1930.—E1
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Arlucea, Don
Alejandro González Rodríguez, opo-
sitor número 245.

Idem de Albacete: Villatoya, D:Ta-
tricio García Rodríguez opositor. nú-
mero 196.

ldem de Alicante: Gorga, D. Anto-
nio A. Campos Hernando, Secretario
de Piquera (Soria).

Idem de Almería- Chercos, D. José
María Morato Villarejo, opositor 33;
Doña María, D. Ricardo Ortega Ro-
mero, opositor 48.—Escúllar. D. An-
tonio Pardo Insúa, Secretario de Ar-
tara (Casfellón).

Idem de Avila: San Bartolomé de
Bejar, D. Ramiro Lueiro Rey, oposi-
tor 277.—San Bartolomé de Tormes,
don Agustín Rodríguez Arroyo, opo-
sitor número 155.

Idem de Barcelona: Castellar de
NUC, D. Rafael Soler Borras, Secreta-
rio de MaslIonrens (Tarragona).—
Prast del Rey, D. Aurelio Garijo Or-

tega, caso .4. 0 del. preçitado Regla-
mento.

Idem de Burgos: Alcocero, D. Ilde-
fonso Fernández García, 'Secretario
de las Vegas, en las misma provincia.
—Ameyugo-Bugedo•Encío, D. Salva'».
dor González García, opósitor 312.
—Arenillas de Villadiego, D. Miguel
Aparicio Sanjuán, Secretario de Ma-
razoleja (Segovia).--Bozóo, D. Maria-
no Hernando Hergueta, ex Secretario
de Tinieblas de la Sierra, en la mis-
ma provincia.

Idem de Castellón: Torás, D. Vicen-
te Albadalejo Bernicola, SeCtetario de
Hondón de las Nieves (Alicante).

Idem de Cuenca: Barbalimpia, don'
Skitiago López Alcarria, Secretario
de Campillos-Sierra; en la misma pro-
vincia.

Ideal de Gerona: Bassagoda, D.
Salvio Jou Bosch; caso 4.0 del artícu-
lo 20 del Reglamento citado.—Rupiáí-
D. José Pagés Tarrés, opositor 368.

Idem de Granada: Carataunas: don
Alvaro Vasallo Castaño, opositor
396. —Dehesas de Guadix, D. Anto-
nio Medina Carrillo, Secretario de
Quentar, en la misma provincia.

Idem de Guadalajara: Aragoncillo,
D. Alejandro Gaona Sanz, opositor
53. Condemios de Abajo-Condemios
de Arriba, D. Ildefonso Ortega Ruiz,
caso 3. 0 del artículo 20.—Morenilla,
D. Angel Fernández Serrano, oposi-
tor 243.—Perialén D. Balbino Rodrí-
guez Fernández, caso 4.° del artículo
20.—Retiendas, D. Antonio Redondo
Romero, caso 4.° del articulo 20.

Idem, de Huesmieentué del Rasal-
Rasal, D. Benito Guiral Estallo, iopO-
sitor 31.—Costeán, D. Eusebio Lagu-
na Escolano, excedente forzoso de
Larrés, en la misma provincia.--Cuar-
te, D. BienvenidciOmella López, caso
4.° del artículo 20.—Martes, D. Euse-
bio..Laguna Escolano, excedente for-.
zoso de Larrés en la misma provin-
cia. 	 . 	 _¡

Idem de Lérida: Abella de la Con-
ca D. Benito Nieves Alonso. opositor
125, Osso, de •Sió, D. Antonio Gateu
Borras, caso 4.°:del artículo 20.

Idem de Logroño: Gallinero de Ca-
meros-Pradillo, D. Guillermo de la
Fuente Sebastián, Secretario de Zar-
zoza, en misma provincia.—Tobia, D.
Tarsicio V. Palacios Samaniego, opo-
sitor 146.

Idem de Madrid: Garganta de los
Montes, D. José M. Villa verde Alcaín,
opositor 262.

Idem de Málaga: Moclinejo, D. Ce-
ledonio Llorente, Lalinde, caso 4°, del
artículo 20.

Idem de Palencia: Espinosa de Ce-
rrato, D. Florentino López Robles, ca-
so 40 . del artículo 20.

Idem de , Salamanca: Colmenar 'de
Montemayor, D. Braulio González del
Rey, caso 4.°—Ejeme, D. Gabino Cal-
zada Sánchez, opeisitor 195.

Idem de Santa Cruz de Tenerife:Ni-
laflor, D. Manuel Fernández López,
opositor 231.

Idem de Segovia: Alconada, D. Luis
López González, opositor 93.-,0clian-
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do, D. José A. García Gutiérrez, opo-
sitor 338.

Idem de Soria; Alconada, D. Vicen-
te Palomar Rodríguez, Secretario de
Blacos, en la misma provincia.—Boos
D. Lorenzo Casado Bartolome, oposi-
tor 255.--Borjabad, D. Eugenio Mora-
les Moreno, Secretario de Sagides, en
la misma provincia.--Carabantes, don
Lorenzo Casado Bartolome, opositor
255.—Montero de Liceras, D. Felipe
Pérez Alonso, Secretario de Torrubia,
en la misma provincia.—Rebollo de
Duero, D. Román Escalada Pérez, ex-
Secretario de Rello, en la misma pro-
vincia.--Valtajeros, D. Eugenio Heras
Lerma, Secretario de Aldealices, en la
misma provincia.—Ventosa de San
Pedro, D. Dionisio León Pérez, Secre-
tario de Sarnagop, en la misma pro-
vincia,—Vildé, D. Vicente Muñoz Bra-
vo, Sacretario de Buberos, en la mis-
ma provincia. -

Idem de Tarragona: Lloá, D. Gui-
llermo Barceló Garí, opositor 38.—
Las Pilas, D. Antonio„Pérez Cuchi,
ex Secretario de Pobla de Mamufet,
en la misma provincia.

Idem de Teruel: Aguatón. D. Vidal
Martínez Blasco, opositor 349.—Cu-
bla, D. Miguel Murciano Hernández,
Secretario de Valdelinares, en la mis-
ma provincia—Vinaceite, 15. Eleutez.
rio Martín Barrios, Secretario de Cor-'
tes de Tajuña (Guadalajara).

Idem de Toledo: Villamuelas, don

Sesión del día 10

Bajo la presidencia de don Rafael
Cruz Conde.

Después de leida y aprobada el ac-
ta de la anterior se acordó:

Rectificar su acuerdo de 27 de No-
viembre aprobatorio del proyecto de
reparación del camino vecinal de Ru-
te al Pamplinar en el sentido de que
.las obras se lleven a cabo por el. sis-
tema de administración.

Conceder ingresos a varios presun-
tos alienados.

Id. salida a varios dementes cura-
dos.

Id. ingresos en la Casa de Socorro
Hospicio.

Autorizar a los Directores de los
Establecimientos benéficos para

Baldomero Fernández Díaz, Secreta-

i¡ia'e

lleven a- cabo distintos servicios ?ad-
-. 	-- 	 .

rio de ErUsteg; en. la misma prdeiri.- quisiciones
cia.

,,..4 	 Aprobar varias cuentas y facturas

Idem 	 . V
1a
encia: Puebla de Sanal

.-41_9
	_ 	

de los distinto s servicioscios y adquisicio-

Miguel D.
. ,

Jaime Chillida Bonet ex nes realizados en las diferentes De-

Secretario de Mura ( 	
, pendendencias de la Corporación.

Barcelona).

tro 61 de la carretera de Cuesta del todos los solicitantes a excepción de
Espino a Málaga al Puente sobre el , don José Prada que no reune las con-
el Anzur en el camino vecinal de Ru- ' diciones legalizadas.
te a las Salinas y adjudicar definiti-

	

	 Que se anuncie el correspondien-
amente el remate a don Manuel Flo- te concurso en el BOLETIN OFICIAL; por

Ires. 	 , término de diez días para cubrir dos.
Aprobares proyectos remitidos ' pensiones para cursar estudios de

por el señor Ingeniero Director de ; Avicultura en la Escuela de Arenys
Vías y Obras, para la reparación de • de Mar.
explanación y firme de varias carie- ,i` a,-,Desestimar petición deducida Páll%-..4- 	 .4
teras provinciales. 	 ! don José Sarazá, Catedrático de Zoo-

Rectificar su acuerdo de 26 de Oc- ! técnica de la Escuela de Veterinaria
tubre en el sentido de que la subven- ' de esta capital solicitando subvención

->ción otorgada al Ayuntamiento de para que sus alumnos visiten el VI
Baena para las obras de construcción concurso de ganados que se ha de
del camino vecinal del kilómetro 63 celebrar en Madrid el mes de Mayo

' de la carretera de Jaén a Córdoba, próximo.
empalme con la de Priego, a Albendín • Conceder a doña Juliana Diez un
y la concedida para fundaciones de auxilio de 150 pesetas, para que su
cimientos por administracción corres- hija juliana siga los estudios del Ma-
ponde percibirla al Ayuntamiento de gisterio.
Luque único peticionario del expresa- 	 Id. a don Juan Manuel Camacho,
do camino. 	 Catedrátfeo de Literatura del Institu-

Conceden a don-Antonio Quintana to Nacional de segunda Enseñanza,
.autorización para alambrar una finca funa subvención paraitadquirir -obras
de su propiedad a ambos lados del ca- literarias con destino a la Biblioteca
mino vecinal de Adamúz a la esta- de dicho Centro.
ción de Villafranca.

	

' 	 Id. la cantidad de 100 pesetas colino
Qtie' se abonen al Excelentísimo premio para el certamen - científico

Ayuntamiento de esta capital, el im- que se propone celebrar el Ateneo Es-
porte de dos recibos del arbitrio so- colar Veterinario de esta capital.
bre alcantarillado que _ corresponde , 	 Id. a la Mutualidad Escolar «,Luca-
satiliacer a esta Corporación. ''' 	 ; no», una subvención para. que un gru-

	

Quedar 	 lenterada de un oficio de.„. 	 po de mutualistas pueda visitar la Ex-
señor Presidente de la, Diputación de " Posición Ibero-AmeriCW: ' 2-,.;.,.- ..	Alicante dando las gracias por las ,	 Id na subven 	

k.
ción 4./ 1.500 pese-

atenciones dispenSadas -a sus repre- tas por una sala vez, al Hospitakiide
sentantes con motivo de la tercera Jesús Nazareno de Montoro.
Asamblea de Diputaciones celebrada Tener en cuenta Viiiias. peticiones

	en Sevilla. 	 hechas por Presidentes de algunas
Quedar enterada de un oficio del Instituciones para cuando exista cré.:

. egeces, on señor Presidente de la Diputación de dito en presupuesto para atenderlas.
JUgiiniand 'terrera Fernández, 5ecre- ' el Señor Argültitto praviiicial para la ' " Valencie, r-i dandb-ctienta- ; de haberse

Que se 'è.' nvie al . señor Delegado
-a 1.-

U-tia -u-äeMartin de' Valdenf,' et la ! tealización de varias obras.	 aceptacke pPr dicha Corporación . su General de la Unión Ibero-Americana
mlámapfrovincia.- 	 -D-Rotnras,. Aman- ' 	 Id_.:0 presupuesto remitido por el ofrecimiento de celebrar 	 :s

	

la IV Asam- 	 ..
para- u piihheáción fen et,Libroi/de

cio 1n7firearrón Toinäs, Secretario de : Señor ' Ingeniero Director de Vías y blea de Diputaciones en aquella capi- -

	

., 	 Oro, ena- información detallada dees--e:
' 	 provinciales, 	 los 	 .Ramiro, Obras 	 de 	 gaStos pro- talLÅ la mime provincia. -

Idem de Zamora: Friera de Valver- hables de replanteo det camino veci-
re

- 	Quedat'enterada de una carta del ta provincia y contribuir a 
la reali

de, D. Pedro González Fagúndez, Se- ; bál del kilómetro 21 de la car tera Banco de Credite Local de España zación de esta obra con una subven-
crefürio de Andavías, -en la misma de Rute a Loja al kilometro 16 de la anunciando remisión de fondos pedi- ción de 

mil pesetas por una sola vez
Conceder una subvención de 1.000'

proVifidia.—San Vicente de la Cabeza . estación ag Archidona a los Vento- dos. 	 pesetas por una sola vez a las Socie-
D. Luís Antón Rodríguez, Secretaria - ;Tos de la Laguna. 	 Aprobar tres cuentas relativas a
de Siiii Pedro de la Nave, en- la mis- ; Id; dos certificaciones expedidas la recaudación del impuesto de cédu-

dades Córdoba Racing Club y Real
Córdoba Sporting Gib.

ma provincia.—Vidayanes, D211baielo por la Sección de Vías y obras acre- las personales de 1928 en periodo vo-
Id. un donativo de 160 pesetas para

Pastor Ratón, caso 4.° dé- 1 articulo 20. ditando las unidades ejecutadas en luntario llevado a efecto por los -
Idem de . Zaragoza: Cabañas de los caminos vecinales de Pozoblancä Ayuntamientos de Belmez, Montema-

los reclusos de la prisión de esta- ca

Ebro, D. Juan Galera López, opositor a Torrecarnpo por Pgdroche y de la yor. y Priego. 	
pital con motivo de las próximas pas-

número 112.--La joyosa, D. Luis Prie- carretera de Montoro a Rute al Ce- 	 Aprobar escala y premios que ,han cuas.
to Videl, opositor núm. 5. Letux, don trillo de la Cariada al de la carretera de otorgarse a los funcionarios muní- 	 Que se instruya el expediente que

Manuel Barrero Romero, ex Secreta- I de Encinas . Reales -a Priego al pobla- cipales por la formación del padrón determina nartículo 40 del Reglamen-

rio de Trévago (Soria). :---Purujosa, do de Algar. 	 de cédulas personales de 1928. 	 to de funcionarios y subalternos pro-•
D. Miguel Palacián Pueyo, Secretario ' Declarar válida la subasta para la 	 Admitir definitivamente a los ejer- vinciales aprobado por Real Decreto
de Lledó (Teruel).—Torralbilla don contratatación de las obras de repa. - cicios deoposición para proveer una de 2 de Noviembre  e , para re
Cirilo :Gil Antón, Secretario de Bure- ración del camino vecinal del kilóme- pensión 'de estudios del Magisterio a forma de la plantilla de la Sección de

Vías y Obras con el aumento de suel-
do al señor Ingeniero Director.

Autorizar al señor Presidente para
que ordene lo necesario para que se
reponga la ropa y enseres ,del Pabe-

Con esta fecha esta Dirección ge- 	 llón,,del Excelentísimo _señor Gober-
nador civil.

Aprobar los presupuestos corres-
pondientes para la adquisión de ma-
terial científico de laboratorio con

! destino al Instituto provincial de Hi-

neral ha acordado a los efectos del
artículo 81 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, modificar la clasifica-
ción de la Intervención de fondos del
Ayuntamiento de Santoña (Santan-
der), en €1 sentido de que dicha Inter-
vención sea considerada como de 4.a
clase.

Madrid, 14 de Marzo de 1930.—El
Director general, Miguel Salvador.

(«Gaceta del 16 de Marzo de 1930»).

la en la misma provincia.—Viver de
la Sierra, D. Angel Benlloch Fabre-
gat caso cuarto del artículo. 20 del
Regla mento.

SECRETARÍA

Núm. 960

Extracto de los acuerdos adoptados
- por la Comisión provincial,

rante la primera quincena del
mes de Diciembre último, que se
publican en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 100 del
vigente Estatuto provincial.

Diputación Provincial

Id. dos presupuestos formados por

DE

Córdoba

lren -ta h la (sa

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN uE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

	 giene.

adquisición de un cuadro del pintor
Facultar a la presidencia para la

don Rafael Cuenca Muñoz.
Precios ecznómicos , Conceder una remuneración deProntitud en los trabajo3
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los que .de .crean con derecho para
ello.

Córdoba 15 de Marzo de 1930.-41
Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

ra lavar ya unos 3 o 4 metros apro-
ximadamente del Arroyo de lod,Tiem-
blos y desde dicho : punto,de. partida
con dirección Norte se medirán 150
metros para fijar, la ;primera estaca;
de 1,0 a 2.» con dirección Este,se inre-
dirán 250 metros; de 2. » a 3. » con di-
rección -Sur se medirán 509 metros;
de 3. » a 4. » con dirección Oeste se
medirán i500 metros; de 4. » a 5.» con
dirección Norte se medirán 500 me-
tros y de 5. a1. » con dirección Este
se medirán 250 metros, quedando así
cerrado el perímetrdtde las veinte y
cinco pertenenCias solicitadad t. Lbs'
rumbos se refieren al Norte magné-
tico.

Lo que se publica por orden del se-
riOr Gobernador poi' medio de; este
edicto pdra que en término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones,
conforme al artículo 24 de la Ley, los
que'ie crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Marzo de 1930.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Hago saber:ptie aeordadq , en,prin-
cipio por, ilag.ornisión municipal per-
manenteyariasi yansferenci;ad dé cré-
dito entre capítulos y, artículos del
presupuesto nor4rario en..eurso, que-
da;exppesto,,4 pAblicò 4,expediente
en.la Sec t1 del Ayuntamiento s a
f inde que puedan interponerse las re-
clamaciones perprjentes ärite el Ayun-
tamiento pleno en el plazo de quince
días.

Edpiel,,13 de biiareo de 1930.—Eus-
taquió.Fernández.

•

Guardia, Civil Crömandan.
cía de Caballeiría

Núm. 987

AVISO

El dfa 28 del actual, a las once
horas de su marrana, tendrá lugar la
venta en pública sUbasta.en eleuar-
tel de i ,La Fuensanta, de: d 'os gaba-
llos i de desecho de la plantilla de la
misma,._sienclo de cuenta del compra
dor ,Icks gastos del anuncio y voz pú-
blica.

Córdoba diez y siete.4e Marzo de
mil novecientos treinta.—E1
Jefe, DotniRgoyida_Martínez.

FLIEN1' ,4 08.41.113_

Núm. 945

N(i . 9.032

Núm. 952 Ineeccgon Provinçí0 de
Sanidad

Circular número 986

e

O

le

S-

1

rl-

pascuas al Conserje, Ugieres y Mozo
de estrados de la Corporación.

Id, premios en metálico a varicw_
funcionarios de la Corporación.

Aprobar el orden del día que ha
de regir para las sesiones del Pleno
de la Diputación en las sesiones del
presente semestre.

Señalar el día 31 del actual para
celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 10 de Febrero de 1930.—
El Secretario, Filiberto López-.—Visto
bueno: El Presidente, R. Cruz Conde.

—:—
Negociado de Fomen.toi

Núm. 993

ASLINCIO

Apareciendo, porerror de original,-
en el párrafo 4..%4el anuncio“dg,una
subasta para la_ contrata,ción,de_ jas
obras de reparación de explanación
y firme en los kilómetros 1 al 6 de la
carretera provincial de Fernán7Nú-
fiez a su Estación, que se inserta en
el BOLE,TIN OFICIAL de la provincia nú-
merom65, correspondientejeLdía 15
del actual, que las proposiciones se
harán en pliegos cerrados los que se
presentarán en la Secretaría, durante
las horas de diez a trece y desde el
siguiente día al en que aparezca in-
serto el anuncio hasta el último que,
resulte hábil al en que debe tener 1U-
gar la subasta dicha, se hace saber
por el presente, que el indicado pá-
rrafo, en la mencionada parte, debe
ser .como sigue:

Las proposiciones se harán etrylie-
gos cerrados los " cuales se presenta-
rán en la " ecretaita', dirrante las ho-
ras de diez a trece y'ifedde el siguien-
te día al en:-que 'aparezca inserto este
anuncio hasta el último que resulte
hábil con anterioridad ,al en que debe
tener lugar esta subasta.

Córdoba a 17 de Marzo de 193Q.—
El Presidente, PATRICIO LÓPEZ,

-.1•1•11•nn--

Por este Ayuntamiento a instan-
cia del mozo Antonio Medina , Cárde-
nas número 8,3Jdel reemplazo del ario.
1926, ,,ha _instruido expediente jus-
tificatiy6parafamditar la ausencia
por más de diez,ariose `iineado pa-
radero de su ,paee .AtuTo Medina
Mahederçu e los efece`didPuestos
en los artículos 276 .Y. 293 del Regla-
mento para la, aplicación deja vigen-
te de lej_clerecluta9ieuto, se publica,
el presente edicto p,am,que,icuantos
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero . 5140érido Arturo
Medina Mahedero se sirvan partici-
parlo a esta Alcaldía con el mayor
número de datos posibles.

Al propio tieinpoçiw,.11nio em-
plazo Al mencionado cArjwo Medina
Má.licdeo para que Lcompeezca zuge
mi autoridad o la del punto donde se
halle, y si fuera en i elextrartjerp, an-
te el . Consul
vos alAgryisio militapfle z su hij 	 p-
topidmoí.re parogpes.

Elyçpeti4; o Al:P3 1 9 IY1'?!z4rla Mgh?1,:
ro es natnrA de eaviIfa, hijo de„
Agripincr, y , 4e 1I,CAsiy cuenta 54.,
arips,cle; /44-m'A A eAfjció, :ba rb ero y 5
se ¡vee,que, se ffirigi4 a . América.

Obej una a 11,.: de Marzo izle
1930,,—giii&g idet. tose:Pepo-IQ.
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Dispuestó por Ral orden del Minis-
ferio de la Gobernación, número 285 i-
de fecha 12 del'aärial '«(Gaceta» del
13); t'Ir' du apartadO'a), la : práctica de
la desinfección obligatoria de los lo-
cales, habitaciones y pis6d desalqui-
lados, antes:dé: ser ocupados -de nue-
vo, 'se . -hat'è --"Aber por medio , de , la
Presenté eircrilar la obligacióir inelu-
dible 'en-qüe se :hallan-) ósiduerios o
administradores de lintäVde esta ca-
pital, de comunicar r a la Inspección
proviiïèial de Sanidad (Gobierno ci-
vil), relación de aquellas tan pronto
sean desalojadas a fin de que quede
cumplimentada la soberana - disposi-
Ción antes referida, ya,.que en casos ,
de incumplimiento les será exigida
la rednOnsabilidad a que hubiere lu-
gar.

De los pisos, habitaciones o loca-
les que actualmente se encuentren va- !
cíos darán cuenta en el plazo de cua-
renta y ocho horas sus dueños o ad-
ministradores a esta Inspección pro-
vincial a los efectos de la desinfec-
ción obligatoria decretada.

Los derechos de estas prácticas sa,
nitarías serán satisfechos por los
dueños de fincas con arregló- a las
tarifas aprobadas por Real orden- de
22 de Mayo de 1929.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 18 de Marzo de 1930.--
E/inspector provincial de Sanidad
Doctor Miguel lento.

4-"I":!mfrm--; .5,yuntarrile gh s
ESPIEL

la
tor

Núm. 933

Don Eustaquio Fernández Nevado,
Alcalde constittAcional de está Ala.

de

Por, este Ayuntamiento y . a. ,.iustan-
cia,s de los mozos . pútperos 92 y 116
del alistamiento d'e este pueblo y
reemplazo actual, se lían. instruido
expedientes justificativos para acre-
ditar la .ausencia pqr, más de diez
arios en ignorado paradero de José
Mannel Navarro Rodríguez, y Manuel
Jesús Rodriguez García. , hermanos de
aquellos respectivamente, y a los
efectos dispuestos en el párrafo 1.°
del artículo 276 y en el artículo 293
del Reglamento. de 27 1,e Febrero de
1925 para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército,_se_priblica el pre-
sente edicto para gire cuantos tengan
conocimiento de la' existencia y ac-
tualyaradero, de los referidos se sir-
van participarlo a esta Alcaldía con
ei, mayor número de datos posible.

'Al propio tiempo: cito, llamo y em-
plazo a los mencionados José Manuel
Navarro Rodríguez, y Manuel Jesús,
Rodríguez Gar,clel pará . 99e. compe,

rNeee a!!te el:Alelee;da; ta ç1

Don Fonilio, Ignardi y Vasconi.l,
mero jefe del DiArito Minero de
Cór d ob a ../Ceidental,

Hago dáber: Que pe .cton -Narciso
DuegaS ,Pedregosa, Vedino de Villa-
rnieVN:tórdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 28 de Febrero de
1930, solicitando de le . c .OriCeäge,'Vein-
te pertenencias cler1attritia,de#6filing,-
da «La Fortuna», de mineral his'Inito.,
sita en el terminó le i,..PozOblanc6:' y
paraje llamado La '13errnejuela y en
terrenos de la; próPiedad de don
Francisco Torralbq Qutierrez.

.Cuyo registro i le 11.4. , sido admitido
por decreto del selle Gobernador
15,4e Marn i lle..1930 saly.R,Mejor de-
rechçe , bajo la siguientefiesignación:

Se tendrá inefputito.ile, partida un,
In930111epkellres,,9elte que se en-
cuenira en.unirieicón que, 'forma la
cerca de la finca' de don Francisco
Torralbo Gutiérrez -y : e4kParte Este
del camino de servidumbre de dicha.
finca y a unos 140 metros en la pared
Sur de la casa de don Francisco To-
rralbo, por , e1 Este con la cerca de
don Bartolomé Martos Moreno, al Sur
con don Pedro Pozuelo Romero y por
el Oeste. con don Pascual Torralbo
Gutiérrez y desde dicho punto de
partida con dirección Norte verdade-
ro se mediren 800 metros para fijar
la primera estaca; de 1. » a 2. a con di-
rección Oeste se medirán 100 metros;
de 2. a a la con dirección Sur se me-
dirán 1000 metros; de 3. 11 a 4. » con 41
rección Este se medirán,200 metros¡
de 4.a a 5. » con dirección Norte se
medirán 1000 metros y de 5. » a 1.4 con
dirección Oeste se medirán 100 me-
tros, quedando, as cerrado el períme-
tro de las veinte pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días Ptledatrproducirsus reclamado-,
nes, conforme,g1: ,articulo 24. de la Ley

Don Emilio Iznarcli y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba accidental.
Hago saber: Que por don Ignacio

García Tamayo, vecino de Villanueva
del Rey, se ha presentado en el Go-
bierno Civil de 'esta provincia una
instancia fecha 7 de Marzo de 1930
solicitando se le concedan veinte y
y cinco pertenencias de la mina de-
nominada « La Alegría», de mineral
bismuto; sita en el término de Pozo-
blanco, y paraje llamado Callejones
Arrecejos y en terrenos de la propie-
dad de don Eustäsio Fernández Mu-
ñoz.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
15 de Marzo de 1930 salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo Norte de un pozo de agua si-
tuado en la parte Este de una pila pa-
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punto donde se hallen, Y si ' fuera en luego sin efecto dicho anuncio y por
el Extranjero ante el Consul Español consiguiente: suprimidas también las
a fines relativos al serVitio militar de referidas oposiciones, pudiendo los
sus aludidos hermanos; 	 i interesados retirar sus solicitudes y

El José Manuel Navarrd -Rodri: demás documentos presentados en el
guez, eg itättiral de esta villa 'Itijä- de Negociado de personal de la Secreta-

Pablo Antonio Navarro Solano y de ría de este Excmo. Ayuntamiento.
Isabel Rodriguez Vera y cuenta vein- 	 Córdoba 15 - & Marzo de 1930.—

tiseís arios de edad, y sus serias sort; ' M. Varo.
pelo oscuro, cejas idem, ojos mela-
dos, nariz regular, barba redonda bo- Núm. 985
ca regular, color 'sano, frente regu-
lar, aire marcial, producción 'buena,
serias particulares ninguna, desapa-
reció de este pueblo hará unos doce
arios.

El Manuel JeSús Rodríguez Gar-
cía, es natural de este pueblo hijo de
Alejandro Rodríguez Martínez, y de
Amelia García Rivera y cuenta 28
arios de edad, y tenía cuandoi se au-
sentó de esta villa diez y seis 'arios, y
sus Serias eran; estatura aproximada-
mente 4557 milímetros, pelo negro,
cejas negrasi'ajos azules, nariz regu-
lar, barba redonda, color sano, serias
particulares ninguna.

Belmez 12 de Mario de 1930.—E1
Alcalde, Antonio Castillejo.—El ; Sfé-
cretariti-, Jesé María Carabias.

CORDOBA

Núm. 983

Aprobada, con caraCter definitiva,
por' • la ComiSiÓn municipal' permáV_
nente, en sesión-pública de 11)de1.qiie.
rige la matrícula forinadä' para la •

exaccion, en el corriente año, de los
derechos õ tasas establecidoS sobre 2

desagüe de canales y canalones, eti
la vía pública oAerrenos del corniin;-r -
se anuncia por él presente quelä

qtteda expuesta al público, eor
término de ocho días en el Negocia-
do de Arbitrios de la Secretaría mu-
nicipal, para que los interesados legí-
timos puedan examinarlo 'ý entablar,
en su contra, reclamaciones que
estimen oportunas, ante el Tribunal
Económico-administrativo provincial
en el plazo de quince días contados
desde el en que termine el de exposi-
ción.

Así niismo seradvierte pará gene-
ral conocimiento, que sin perjuicio de
la resolución que pueda recaer en las
reclamaciones que Se establen con-
tra la relacionada matrícula, queda
abierto el cobro, en periodo volunta-
rio, de los aludidos derechos o tasas
desde el día de la fecha hasta fin del*
ario actual, transcurrida cuya fecha'
se pasarán los recibas no cobrados
a la Agenda Ejecutiva, para su exac-
ción por la vía de apremio.
"Córdoda 12 de Marzo de 1930.—E1--

Alcalde, M. Varo Repisa.

Núm. 984

Amortizadas por acuerdo capitular
de once del que rige las dos" plazas
de Auxiliares terceros de estas de-
pendencias municipales que habían
de proveerse por oposición, según se
anunció por medio de edicto de esta
Alcaldía en el BOLETIN OFICIAL del día
tres de Enero anterior, queda desde'

Pormulando el reparto para el co-
bro del 33 por 100 del gasto a que as-
cienden las obras de pavimentación
di la calzada realizadas en lal'calle
Conde y Luque y de la totalidad 'del
importe del acerado en la proporción
de dos metros de anchura por metro'
lineal de fachada, que deben Satisfa-'
cer loS propietarioS de las fincas
clavadas en expresada vía; anúnciai.
sdue queda expuesto al' público en
la Secretaría de" la Corporación de
mi presidencia (sección 6. a de-contri-
buciones especiales) por término de
quince días contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, aludido reparto con to-
dos los antecedentes y bases del mis-
mo así como la relación de, los pro-
pietarios interesados con las cuotas
individuales que se les asignan a fin
de_que durante el transcurso del re-
ferido plazo y siete días después pue-
dan examinarlo y deducir y presen-
tar por escrito ante mi , autoridad-,los
llamados, pa contribuir-por tal concep-
to las reclamaciones que estimen per-
tinentes, siempre, que se funden en alri.

<-
guno e algunag¡ de los motivos qtt,;,
taxativamente-señala el artículo tres*;
cientos cincuenta y siete-41 vigente,.
Estatuto punicipal.- 	 !'

Córdoba 15 de Marzo de 1939..
M. Varo.

Nútn, 936

Don Ignacio de Larra Córdoba, juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y coma
comprendido en el número segundo
del articulo,ochocientos treinta y cin-
co de la Ley de Enjuiciamiento Crimi.,1
nal, se cita llama :y emplaza al proce-
sado, Juan Rodríguez Quesada, cono-
cido por José, natural de Azuel, Al-
dea de Montoro, vecino de Peñarroya,
de cuarenta y seis arios de edad, ca-
sado; jornalero, para que en el térmi-
no de diez días, comparezca ante este
Juzgado, con el fin de ser reducido a
prisión en en el sumario que contra
el mismo instruyo con el número cien-
to veinte del ario mil novecientos
veinte y nueve por el delito de robo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los indiví-
duos de la policía judicial procedan

a la busca y captitra de dicho proce-
sado, poniéndolo a disposición de es-
te Juzgado, en la 'Cárcel de este parti-
do, de donde se evadió en la madru-
gada del día cinco del actual; hallan-
dose preso , pini, el sumario antes ex-
presado. 	 -

Dado en HinojaSa del Duquedz Once
de Marzo de 1930.—Ignacio de Larra.
--E1 Secretario accidental, Pelagio
Gil.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 938

Don Carlos Roda y Mendozaduez de
instrucción de este partida.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a la ,policia judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de treinta y
dos gallinas y tres gallos, de diferente
plumaje siendo en su mayoría negras
y rubias si bien predominan éstas,
como igualmente los gallos, propie-
dad de don Félix Garcia Encinar, y
las cuales fueron robadas en la noche
del siete al ocho del corriente mes, de
un gallinero próximo a la Estación
férrea de este pueblo; y caso de ser
habidos, los pondrán a disposición
de este Juzgado con la persona en cu-
yo pacer se encuentre , si no acredi-
tan -sii iiegítima adquisí n.

Al propio tiempo intereso de las
mismas:autorldades extiendan las di-,
liggi 'cias a la averiguación del autor
o autores' del hecho, , los que , caso de
ser encoatradoS, pondrán ignalmen-
te a disposición de este juzgado, en
la cárcel de este ‚partido.

Dado en Fuente Obejuna , a 11 de
Marzo de 1930.—garlos Rä'cia.-=-El.
Secretario, RafaelIage. 	 .'

7 :. 	 - 	 .	 itil2t,
LAAAMBLA

Ntttn. 9i9-
Don Benito Gälvi Ruiz, Juez de Ins-

trucción' 'de La Rambla!'
Por el presente, en nornbre'íle D Sit-

Majestad el Rey (q. D. g.)' exhorto 'r
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y'rescate delos
cerdos que al final Se reseñan, de
la propiedad de don Pedro Laguna
CarmSna, vecino de Fernán Nuñez,
sustraída el día 24 de Febrero último,
de la finca de Ruiz-Díaz Bajo, del tér-
mino dé esta ciudad, los que, caso de
ser habidos serán remitidos y pues-
tos a disposición de este Juzgado; así
como la captura y conducción a la
prisión de este partido, como deteni-
do del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 5 de Marzo
de 1930.—Benito Gálvez.—E1 Secre-:1
tario, Ricardo Aguilar.

Reseña
: Trece marranas de cría de unas

ocho arrobas de peso, de tres a cua-
tro arios, muy próximas a parir; un
berraco de siete a ocho arrobas, de
tres arios y seis lechones, de cuatro a
cinco arrobas, de dos arios, todos cu-
yos animales son negros y con las
dos orejas rasgadas teniendo además
dos de las marranas de cria dos tije-
retazos cada una en cada oreja.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 949

Don José Leoncio Benítez Salado,
Juez Municipal suplente- ven fun-
ciones del propietario de este tér-
mino de Villanueva del Duque.

Por el presente se cita, llama y em-
plazé al penado Juan Moreno Sicilia
de veinte y siete arios de edad, solte-
ro, practicante, natural y vecino de
Pedroche, y hoy de ignorado parade-
ro, para que en el término de diez
días se presente a constituirse en pri-
sión en la cárcel de esta villa a fin de
cumplir en la misma quince día-dé/
arresto que le han sido impuestos por
este Juzgado muuicipal en el juicio de
faltas que se le ha seguido por estafa
a la Compañía de los Ferrocarriles
de Peñarroya y Puertollano.

Al propio tiempo ruego y *encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policia judicial procedatta la bus-
ca y captura del expresado penado
poniéndolo a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Villanueva del -Duque a
catorce de Marzo de miL novecientos
treinta.--José Leoncío Benítez.—E1
Secretario, Laureano García.

(wad di titt it ettelelidi

Citaciones y empinamiento: un

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, ---VV-Citá o I
.eelaza:po los lue:es y Tri-
bunales rei0C.,thros a lis pe r-
sopas, ,que sal Ontinuación se
expresan; pata qut compa-
rezcarret día que Se les se43
fiala o dentro m'II-1min° qtte •

sje les fija, a cóntar (Wde
fecha 'de la .¡Publicación dei
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo-Pa- os artícu-
los 178 de la ley de Enjur-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 979
CANO CERRATO, Luciano (a) Pi-

ñón, de dieciocho arios de edad, de
estado soltero, jornalero y natural y
vecino de Pueblonuevo del Terrible,
cuyo actual paradero se ignora, pro-
cesado en cansa seguida por el delito
de robo, con el número tres del co-
rriente ario, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Fuente Obejuna,
para ser reducido a prisión por indi-
cada causa; bajo apercibimiento de.
que si no lo verifica, será *declarado
rebelde parándole, además, los per-
juicios que hubiere lugar en dere-
cho.

Fuente Obejuna 16 de Marzo de
1930.—E1 Juez de Instrucción, Carlos
Roda.
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